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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio del 25 de junio de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase que no se aportó el dictamen a que 
se refiere el inciso tercero del art. 406 del C. G. del P. y requerido en el 
señalado auto inadmisorio. Téngase en cuenta que dicho documento en este 
tipo de procesos es requisito de la demanda y aunque el demandante en su 
escrito de subsanación solicitó que se oficiara al demandado para que 
permitiera realizar el peritaje no informó los motivos por los cuales requería 
de tal gestión si, en todo caso, el bien objeto de esta demanda es de 
propiedad de ambas partes.     
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 9 de marzo de 2022 
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